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En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires – C.A.B.A. -, a los 16 (dieciséis) días del mes 
de marzo de 2026, los Señores Daniel F. Marchetti, DNI 16.109.472 en su carácter de 
Tesorero, y Guillermo F. Cisterna, DNI  12.264.849, en su carácter de Secretario General; 
todos ellos en representación del SINDICATO ARGENTINO DE TRABAJADORES DE LA 
INDUSTRIA FIDEERA (S.A.T.I.F.), manteniendo domicilio constituido en la calle Río de 
Janeiro Nº 36 - C.A.B.A. (Tel.: 4901-6125), por una parte y por la otra el Sr. Juan Manuel 
Airoldes, con D.N.I. N° 30.834.264, en su carácter de Presidente, y el Dr. Juan José Hiriart, 
con D.N.I 31.937.208, en su carácter de Apoderado, manteniendo domicilio constituido en 
la calle Pasaje La Nave Nº 1038 C.A.B.A. (Tel. 4431-4064) en representación de la UNION 
DE INDUSTRIALES FIDEEROS DE LA REPUBLICA ARGENTINA (UIFRA) manifiestan 
que han arribado al presente acuerdo: 

 
1.- Objeto de este acuerdo: Las partes expresan que han arribado a un acuerdo sobre la 
actualización de las escalas salariales del CCT 119/90, y sujeto a lo siguiente: 
 
2.- Vigencia: el presente acuerdo abarca desde el 1º de marzo de 2026, hasta el 30 de 
abril de 2026 en el marco del CCT 119/90. 

 
3.- Reconocimiento gremial recíproco: Las partes reconocen recíprocamente la 
representación y capacidad jurídica de cada una de ellas para la modificación parcial del 
CCT 119/90. 
 
4.– Escalas: El acuerdo alcanzado consta de sumas remunerativas que se detallan en los 
Anexos I y II del presente.  
 

5.- Absorción: los incrementos aquí pactados absorberán, hasta su concurrencia, los 
aumentos generales, remunerativos o no y aún las sumas por única vez a cuenta de 
futuros aumentos, que pudieran haber sido otorgadas por los empleadores. 
En relación a cualquier otro aumento y/o asignación que pudiera disponerse por Ley, 
Decreto, Resolución y/o cualquier otra norma hasta el 30/4/26; regirán los términos de 
absorción allí previstos.  
Las partes integrantes de esta Comisión Negociadora deberán reunirse para interpretar 
este convenio, si se presentara algún conflicto con algún empleador por su aplicación 
(conforme art. 14, ley 14.250 – t.o. 2004).  
 
6.- Actualización del CCT 119/90: Se ratifica la vigencia del resto de las cláusulas del                  
CCT 119/90, sin perjuicio de las pactadas por la Comisión Negociadora. 
 
7.- Aporte Solidario: atento al resultado de la negociación colectiva, que beneficiará a  
los trabajadores de la actividad, afiliados o no al SATIF, se ratifica la vigencia del Aporte  
Solidario del art. 60º del CCT 119/90, modificado mediante acta de fecha 02 de junio de 
2008, que se aplicará durante la vigencia de este Convenio, o sea hasta el 30/04/2026. 
  
8.- Se autoriza a cualquiera de las partes a iniciar las correspondientes actuaciones ante 
la SECRETARÍA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL para su homologación, 
sin necesidad de aguardar a la misma para la aplicación del presente acuerdo. 
 
Las partes declaran bajo juramento que las firmas insertas en el presente acuerdo son 
auténticas y que los firmantes, bajo su responsabilidad, cumplen con los requisitos 
establecidos en la normativa vigente para obtener el reconocimiento de un derecho o 
facultad para su ejercicio y que disponen de la documentación que así lo acredita, la que 



pondrán a disposición de la Autoridad cuando le sea requerida. 
 
 
 
Representación Sindical Representación Empleadora 

Guillermo Cisterna. 
SECRETARIO GENERAL 

Juan Airoldes. 
PRESIDENTE 

Juan Hiriart. 
Apoderado. 



ANEXO I

SALARIOS BÁSICOS DEL C.C.T 119/90

Vigencia desde el 1 de marzo de 2026 al 30 de abril de 2026

TABLA A

p/hora p/día p/mes p/hora p/día p/mes

Capataz General, Jefe Mantenimiento 7.919,8$      63.358,5$    1.583.963,4$      8.197,0$      65.576,1$   1.639.402,1$     

Encargado Sección 7.259,8$      58.078,2$    1.451.956,0$      7.513,9$      60.111,0$   1.502.774,5$     

Jefe Equipos Lineas automáticas y semiautomáticas de

 proceso continuo.Oficial maquinista líneas automáticas 6.600,0$      52.800,2$    1.320.004,3$      6.831,0$      54.648,2$   1.366.204,4$     

 o semiautomáticas .

Conductor camión con acoplado, electricista,  mecánico 6.600,0$      52.800,2$    1.320.004,3$      6.831,0$      54.648,2$   1.366.204,4$     

Oficiales: Empastador, cilindrero, sobador,  moñitero,

extendedor de largos y/o roscas, prensero, envasador, 6.071,6$      48.572,8$    1.214.319,1$      6.284,1$      50.272,8$   1.256.820,2$     

foguista matriculado, conductor s/acoplado, repositor,  

jefe de grupo, repartidor

Sereno -portero 1/2 Oficial 5.705,5$      45.644,3$    1.141.107,9$      5.905,2$      47.241,9$   1.181.046,7$     

Al ingresar a la industria 5.320,3$      42.562,2$    1.064.055,3$      5.506,5$      44.051,9$   1.101.297,2$     

16 años de edad seis (6) horas diarias 4.355,0$      26.130,1$    653.252,9$         4.507,4$      27.044,7$   676.116,7$        

17 años de edad seis (6) horas diarias 4.489,4$      26.936,6$    673.413,8$         4.646,6$      27.879,3$   696.983,2$        

16 años de edad ocho (8) horas diarias 4.355,0$      34.840,2$    871.003,8$         4.507,4$      36.059,6$   901.488,9$        

17 años de edad ocho (8) horas diarias 4.489,4$      35.915,4$    897.885,0$         4.646,6$      37.172,4$   929.311,0$        

Primera categoría 7.138,7$      57.109,6$    1.427.740,2$      7.388,6$      59.108,4$   1.477.711,1$     

Segunda categoría 6.593,8$      52.750,6$    1.318.765,6$      6.824,6$      54.596,9$   1.364.922,3$     

Tercera categoría 6.153,7$      49.229,4$    1.230.735,9$      6.369,1$      50.952,5$   1.273.811,6$     

Cuarta categoría 5.233,0$      41.864,3$    1.046.608,5$      5.416,2$      43.329,6$   1.083.239,8$     

Quinta categoría (6 Horas) 5.276,3$      31.657,8$    791.445,8$         5.461,0$      32.765,9$   819.146,4$        

EMP. ADMINISTRATIVOS (Mensual)

abr-26mar-26
CALIFICACION-CATEGORIAS

AYUDANTES/AS - EMPAQUETADORAS

APRENDICES MENORES DE 18 AÑOS

Juan M. Airoldes
Presidente

Guillermo F. Cisterna
Secretario General

Juan J. Hiriart
Apoderado



ANEXO II

SALARIOS BÁSICOS DEL C.C.T 119/90

Vigencia desde el 1 de marzo de 2026 al 30 de abril de 2026

TABLA B

p/hora p/día p/mes p/hora p/día p/mes

Capataz General, Jefe Mantenimiento 9.107,8$          72.862,3$     1.821.557,9$    9.426,6$          75.412,5$     1.885.312,4$    

Encargado Sección 8.348,7$          66.790,0$     1.669.749,4$    8.641,0$          69.127,6$     1.728.190,6$    

Jefe Equipos Lineas automáticas y semiautomáticas de

 proceso continuo.Oficial maquinista líneas automáticas 7.590,0$          60.720,2$     1.518.004,9$    7.855,7$          62.845,4$     1.571.135,1$    

 o semiautomáticas .

Conductor camión con acoplado, electricista,  mecánico 7.590,0$          60.720,2$     1.518.004,9$    7.855,7$          62.845,4$     1.571.135,1$    

Oficiales: Empastador, cilindrero, sobador,  moñitero,

extendedor de largos y/o roscas, prensero, envasador, 6.982,3$          55.858,7$     1.396.466,9$    7.226,7$          57.813,7$     1.445.343,3$    

foguista matriculado, conductor s/acoplado, repositor,  

jefe de grupo, repartidor

Sereno -portero 1/2 Oficial 6.561,4$          52.491,0$     1.312.274,1$    6.791,0$          54.328,1$     1.358.203,7$    

Al ingresar a la industria 6.118,3$          48.946,5$     1.223.663,6$    6.332,5$          50.659,7$     1.266.491,8$    

16 años de edad seis (6) horas diarias 5.008,3$          30.049,6$     751.240,8$       5.183,6$          31.101,4$     777.534,2$       

17 años de edad seis (6) horas diarias 5.162,8$          30.977,0$     774.425,8$       5.343,5$          32.061,2$     801.530,7$       

16 años de edad ocho (8) horas diarias 5.008,3$          40.066,2$     1.001.654,4$    5.183,6$          41.468,5$     1.036.712,3$    

17 años de edad ocho (8) horas diarias 5.162,8$          41.302,7$     1.032.567,8$    5.343,5$          42.748,3$     1.068.707,6$    

Primera categoría 8.209,5$          65.676,0$     1.641.901,2$    8.496,8$          67.974,7$     1.699.367,8$    

Segunda categoría 7.582,9$          60.663,2$     1.516.580,4$    7.848,3$          62.786,4$     1.569.660,7$    

Tercera categoría 7.076,7$          56.613,9$     1.415.346,3$    7.324,4$          58.595,3$     1.464.883,4$    

Cuarta categoría 6.018,0$          48.144,0$     1.203.599,7$    6.228,6$          49.829,0$     1.245.725,7$    

Quinta categoría (6 Horas) 6.067,8$          36.406,5$     910.162,7$       6.280,1$          37.680,7$     942.018,4$       

EMP. ADMINISTRATIVOS (Mensual)
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Secretario General

Juan J. Hiriart
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